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3869 RESOLUCION de 13 de febrero de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público el 
programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 20 de febrero de 1982.

ESPECIAL DE FEBRERO

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 20 de febrero, a 
las doce horas, en el _Salón de Sorteos, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce
series de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas 
el billete, divididos en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose 
280.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

Premios
de cada serle Pesetas

1 de 40.000 000 (una extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000

  1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000
1.360 de  50.000 (diecisiete extracciones de 3.'

cifras) .......................  88.000.000
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 

una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .......... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio segundo .......... 2.000.000

2 aproximaciones de 802 500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ............. 1.205.000

99 premios de 50 000 pesetas cada uno para los 
90 números restantes de la centena del pre
mio primero ......................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes le la centena del pre- 
mió segundo ...................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ................ ................................ ........ 4.950.000

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga' el premio primero ........................ 39.950.000

7.969 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .................... 39.995.000

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea Igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ............................................................ 40.000.000

18.484 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos que. de izquierda a derecha, representan las decenas de 
miliar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendré ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno. numeradas del 0 a| 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en luego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas- 
cifras sean iguales y estén Igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
10.000.000 de pesetas inclusive en adelante se obtendrán tam
bién por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extra
yéndose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas 
extraídas compondrán el número premiado En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual 
el número resultante sería el 00000, se considerará que éste 
representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundó y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo riei premio primero las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1 su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y' reintegros ha  
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,

respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas calas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebración del que se anuncia se desconocen los 
Establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asi como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterías 
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen 
los que en la Administración pagadora existan disponibles

Madrid, 13 de febrero de 1982.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

3870 RESOLUCION de 1 de febrero de 1982, de la Confe
deración Hidrográfica del Sur, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes afectados por las obras 
que se citan.

Declarada implícitamente de urgencia las obras proyecto de 
la presa de «El Limonero» (Embalse, 2.a parte: zona aguas 
arriba de la presa de «El Agujero»), en término municipal de 
Málaga, por venir comprendidas en el apartado d) del artícu
lo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando el Plan 
de Desarrollo Económico y Social y prorrogado por Decreto 15 
de junio de 1972, e incluidas en el programa de Inversiones 
Públicas del Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección Facul
tativa, en uso de las atribuciones que le confiere el artícu
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de conformi
dad con lo previsto en el artículo 52 de la misma que regula 
el procedimiento de urgencia, convoca a los propietarios afec
tados por estas obras, según la relación que se reseña a con
tinuación, para que comparezcan el próximo día 5 de marzo 
de 1982, a las diez de la mañana, en el Ayuntamiento de Má
laga, donde se procederá al levantamiento de las acta6 previas 
a la ocupación, pudiendo los interesados venir acompñados de un 
Perito ,o de un Notario si así lo desean.

Relación de propietarios
Don Miguel Tovar Caña. Restaurante «Los del Túnel», Má

laga
Don José Ruiz Palomo. Correspondencia: Doña Ana Ruiz Pa

lomo, calle, Francisco López López, 25, Mangas Verdes, Ciudad 
Jardín, Málaga. 

Don José. Ruiz Palomo (hijo). Correspondencia: Doña Ana 
Ruiz Palomo, calle Francisco López López, 25. Mangas Verdes, 
Ciudad Jardín, Málaga.

Herederos de don.Manuel Cisneros Hidalgo: Correspondencia: 
Don Salvador Cisneros Murtllo, calle José C. Bruna, 7, Málaga,

Don Antonio Gámez Ruiz. Carretera Las Pedrizas, 86, Má
laga.

Don Cristóbal Anaya González, calle Emilio Oregón, IB, Má
laga.

Doña Dolores Mateo Oviedo. Viuda de Alcántara, barriada de 
la Asunción calle Las Palmeras, bloque, 3, 3.º A, Málaga.

Don José Berlanga Pétrez. Centro Experiencias finca Fahala. 
Alhaurin el Grande (Málaga).

Herederos do don Salvador Márquez Alexandre. Paseo Marí
timo, 8, Málaga.

Con Andrés Fernández Amores. Calle José C. Bruna, blo
que, 2 bis, l.“, A. Málaga.

Don Vicente Ternero Sánchez, calle Jo6é C. Bruna, bloque 2 
bis, Málaga

Herederos de don Manuel García Cruzado. Avenida Juan 
Sebastián Elcano, número 143, A, 8.°, 3, Málaga.

Málaga, 1 de febrero de 1982—El Ingeniero Director — 
2.519-E.


